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No 9'11t

FRENTE VECINOS SE VIENE LO MEJOR S/ OFICIALIZACION DE

o LISTA DE CANDIDATOS ELECCIONES MUNICIPALES t0/tt/19"
Expte. No 107/19, en virtud del planteo articulado a fin de aclarar lo
establecido en el art. 53" de la Ley N' 834-e, donde se establecen los

requisitos para ser Fiscal y Fiscal General, especialmente qud se entiende por

"Distrito Electoral", realizado por el Dr. Juan Antonio videla en su carácter de

Apoderado de la Alianza Transitoria,.FRENTE \aECINO S SE VIENE LO
MEJOR".

l. Que, el Tribunal Electoral, órgano permanente,

apartado de los estamentos clásicos de gobiemo, tiene existencia

constitucional con autonomía funcional, el cual posee facultades propias,

exclusivas y excluyentes que la Ley atribuye a su jurisdicción y competencia,

entre las cuales se encuentra la prevista en la Ley 834-e el art. 46" inc. c) En

única instancia, en todas las cuestiones relacionadas con:

l) La aplicación de la lev electoral, la ley de elecciones primarias, abiertas,

simult¿ineas y obligatorias, la ley orgiinica de los partidos políticos y de las

disposiciones complementarias y reglamentarias de las mismas.-

2. eue la Ley N" 834-e en et TÍTIILO III _ DE LOS

ACTOS PRE-ELECTORALES - Capítulo II - dispone en los arr. 50o, 51o, 52o

53" y 54" todo lo relacionado a los apoderados y fiscales de los partidos

Políticos.

3. Que en el capítulo mencionado precedentemente

otorga a los Partidos Políticos el derecho de nombrar apoderados y fiscales
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que serán sus representantes a todos los fines establecidos por la ley, pudiendo

designar fiscales generales en el distrito y fiscales de mesa para que los

representen ante las mesas receptoras. de votos, siendo su misión la de

ftscalizar las operaciones del acto electoral y fotmalizx los reclamos que

estimen corresponder.

4. Que, en el Artículo 53'de la citada norma legal, se

detallan los requisitos para ser fiscal: "los fiscales o fiscales generales de los

partidos políticos deberán saber leer y escribir y ser electores del distrito en

que pretendan actuar." Y que en el último párrafo indica que "Los fiscales de

mesa y fiscales generales sólo podrán votar en la mesa en que estén

inscriptos". Y en el Artículo 54o establece: Los poderes de los fiscales y

fiscales generales serán otorgados bajo la hima de las autoridades directivas

del partido, y contendrán nombre y apellido completo, número de documento

cívico y su firma al pie del mismo. Estos poderes deberán ser presentados a

los presidentes de mesa para su reconocimiento, el día del acto electoral.

La designación del fiscal general será comunicada al Tribunal Electoral por el

apoderado general del

eleccionario.

partido, hasta veinticuatro horas antes del acto

5. Que, en el art.2o de la Ley Provincial 599-Q atribuye

a la competencia del Tribunal Electoral, la aplicación de la Ley Nacional

23.298 adoptada para la provincia por la presente, dentro de la jurisdicción

provincial y municipal del distrito electoral Chaco. Y en el Art. 3o: A los

efectos de la aplicación de la ley nacional adoptada, en el ámbito provincial,

se establecen las equivalencias de denominaciones y modificaciones, entre

ellas surge expresamente 1o siguiente: a) En todos los casos en que la ley

orgánica se refiere, "uno, o alguno, o varios, o todos los distritos electorales",

deberá entenderse que se refiere al Distrito Electoral Chaco.

6. Que la Constitución Provincial al establecer las

Bases de la Ley Electoral frj a en el art. 90o inc. 3. "La Provincia constituye un

distrito único para todos los actos electorales que no tengan un régimen

especial creado por esta Constitución."

7. Que, a este efecto es necesa¡io recordar que es un

principio de derecho político y electoral básico, el garantizar la expresión

genuina de la voluntad del puebio a través del cuerpo electoral. En aplicación
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de dicho principio, el fin último perseguido por la normativa electoral es

mantener la pureza del sufragio como base de la forma representativa de

gobiemo sancionada por la Constitución y reprimir todo lo que de cualquier

manera pueda contribuir a alterarla.-

8. Que lo prescripto por la Ley No 834-Q muestra el rol

preponderante y esencial que el legislador confirió a los partidos

políticos en el control de los comicios -, recae sobre el instrumento de

votación, la identificación de los electores, el material y la

documentación, el escrutinio, entre otros- pues, a través
' 

de los fiscales que los representan en las mesas de votación, se encargan de

asegurar que los actos del proceso electoral se desarrollen con apego a la

legalidad y al principio de transparencia.-

9. Que, conforme lo establecido por la Cámara

Nacional Electoral en el fallo del Expte. CNE 7142-2017-CAl al tratar la

exigencia aquí cuestionada "lejos de proteger la integridad, transparencia y

eficiencia del proceso electoral (cf. Fallos cit.), establece una barrera para la

designación de fiscales de mesa que, por no responder a criterios objetivos

razonables, distorsiona las condiciones de control del acto electoral, así como

dificulta la distribución y reposición de las boletas de votación".-

1 0. Así mismo en el mencionado fallo establece "Por

otra parte, la solución que aquí se adopta, además de propender a una mayor

fiscalización del proceso electoral, pone en igualdad de condiciones a

todas las agrupaciones políticas contendientes -y ningún agravio puede

generarles- pues tendrán todas ellas la misma facultad de designar como

fiscales a electores de cualquier distrito".-

I 1. Que, ante la existencia de situaciones confusas y

conflictivas el Tribunal Electoral tiene el interés de fortalecer la transparencia

e integridad del proceso y de propender una mayor fiscalización del proceso

electoral, poniendo en igualdad de condiciones a todas las agrupaciones

políticas contendientes.-
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Por ello, la Constitución Provincial, Normativa legales y

jurisprudencia citada, el TRIBLINAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA

DEL CHACO RESUELVE: HACER SABER que al referirse a la palabra

"distrito" el art. 53o de la Ley N" 834-Q corresponde entender *DISTRITO

ELECTORAL CHACO". Regístrese, Publíquese Notifiquese.-

Dr. ORI,ANDO JORCE BEINARAVICI Df¡. MARfA LUISA LUCAS

Presidenta

TRIBUNAL ELECTORAL

Proüncia dcl ClBco

Júez

TRIBUNAI ELECTORAL

Proüncia dcl Ch¡co
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